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Medellín, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

Mediante auto de fecha 21 de febrero/2020 notificado por estados del 5 de 

marzo/2020, el Juzgado requirió a la parte ejecutante so pena de terminar 

la demanda por desistimiento tácito, para que gestione lo pertinente a la 

notificación del demandado, en este caso la notificación por aviso. 

 

El apoderado de la parte demandante allega en julio/2020 gestión de 

citación de notificación personal, pero dicha gestión ya se había realizado 

con resultado positivo tal y como consta en el expediente a folios 140 a 143.  

 

De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE DE NUEVO a la parte ejecutante 

para que en el término de diez (10) días, acredite gestión de notificación por 

aviso so pena de terminar la demanda por desistimiento tácito en los 

términos del artículo 317 Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

                                                 JUEZ 
DA 
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